
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO VERBAL -RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES FÉLIX LOBO PATERNINA Y OTROS. 

DEMANDADOS SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN. 

ASUNTO NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 007 2017 00016 01 

 

Medellín, dieciséis de junio de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve lo pertinente sobre la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto en el asunto de la referencia por la parte 

demandante. 

 

1. ANTECEDENTES 

  

En virtud del recurso de apelación formulado por la parte demandante frente 

a la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado 007 Civil del 

Circuito de Medellín, que negó las súplicas de la demanda, esta Sala profirió 

sentencia de segunda instancia confirmatoria de la providencia recurrida.  

 

Inconformes con lo decidido por el tribunal, los otrora apelantes presentaron 

el recurso extraordinario de casación.   

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La concesión del recurso extraordinario de casación está condicionada al 

cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 334, 337 y 338 del 

Código General del Proceso, entre los cuales se encuentra la oportunidad, 

legitimación e interés que debe verificarse en el asunto.  

 

2.2. En concreto, el artículo 338 en mención, establece: 
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“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el recurso 

procede cuando el valor actual de la resolución desfavorable al 

recurrente sea superior a unos mil salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (1000 smlmv). Se excluye la cuantía del interés para recurrir 

cuando se trate de sentencias dictadas dentro de las acciones populares 

y de grupo, y las que versen sobre el estado civil (…)”. 

 

Así, de conformidad con el citado artículo, el interés mínimo para recurrir en 

casación es de mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, monto que a 

la fecha en que la providencia cuestionada fue proferida -17 de mayo de 2022-

, asciende a $1.000’000.000°°. 

 

Adicional a lo anterior, el artículo 339 ibidem preceptúa que la cuantía “deberá 

establecerse con los elementos de juicio que obren en el expediente. (…) y el 

magistrado decidirá de plano sobre la concesión”; disposición que advierte la 

tarea del funcionario de determinarla, so pena de que la Corte retorne las 

diligencias ante la ausencia de los presupuestos para la concesión del recurso 

interpuesto, a efecto de que el Tribunal adecue los aspectos que implicaron 

que la actuación fuera “prematura”.  Así lo precisó la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en auto AC7929-2017 al señalar que: 
 

“(…) la decisión de admitir la impugnación extraordinaria concedida, 

supone un examen exhaustivo de que los pasos previos al arribo del 

expediente a la Corte se cumplieron correctamente; de no ser así, 

volverá al ad-quem con el fin de que subsane los aspectos que tornan 

prematura su concesión, pues como invariablemente lo ha dispuesto la 

Corporación, ese es el proceder pertinente cuando presupuestos como 

la cuantía del interés – en el evento que corresponda establecerla-, no 

se ha examinado o lo ha sido sobre supuestos notablemente 

equivocados» (CSJ AC 31 jul. 2012, rad. 2012-00264-01; reiterado en 

AC6721-2014; AC1188-2015 y AC3910-2015, entre muchos otros)”. 
 

2.3. En ese orden, el escrutinio para optar por la concesión del recurso impone 

un análisis riguroso, especialmente en lo que concierne con el interés 

económico del litigante. Ahora bien, sobre tal punto, la Corte ha desarrollado 

jurisprudencialmente los criterios bajo los cuales se debe acometer la 

estimación del justiprecio del interés para recurrir. En providencia AC479 de 22 

de febrero de 2021, señaló: 
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“ 3.1. (…) en lo que respecta al quantum de los daños 

extrapatrimoniales, esta Corporación ha dispuesto que «su 

cuantificación se encuentra atribuida a criterio del juzgador acorde a las 

reglas de la experiencia»1. De forma que dicha determinación «(…) no 

pueda ser estimada por el demandante o considerada por el sentenciador 

de segundo grado, de manera incondicional, para efectos del interés 

aludido»2.   

 

(…) En ese sentido, la Sala ha señalado que: 

 

«La normatividad vigente, repele aceptar pretensiones inmateriales, 

siguiendo la estimación de la parte, perviviendo, por lo tanto, para 

fulminar una condena o ponderar la cuantía en casación, el precedente 

judicial, según el cual el “(…) recto criterio del fallador (…) viene a ser 

el adecuado para su tasación (…)”, todo, por supuesto, según las 

circunstancias concretas en causa (…) (CSJ. Civil. Auto de 21 de 

marzo de 2018 (AC1114), expediente 00001, reiterado en auto de 28 de 

septiembre de 2020, expediente 00584). 

 

(…) 3.3. Por consiguiente, es al funcionario judicial a quien le compete 

realizar un estudio ponderado de su valor, para lo cual debe atender las 

particularidades de cada caso y la jurisprudencia vigente en este tópico. 

Todo ello con la finalidad de establecer razonadamente y a su prudente 

juicio (arbitrium iudicis) el monto a fijar por los rubros 

extrapatrimoniales. 

 

El omitir tal labor, implica, como ya se dijo, la devolución de las 

diligencias al Tribunal. Al respecto, esta Corporación ha indicado que: 

 

«Al acogerlo en toda su extensión y conceder el recurso, el Tribunal obró 

de manera precipitada, pues, se atuvo irreflexivamente a las 

conclusiones de dicho trabajo sin ponderar aspectos que era necesario 

examinar. 

 

En esa medida, no efectuó un análisis de los valores que por 

daños morales y a la vida de relación conforme la 

jurisprudencia de la Corte se concede en casos semejantes. En 

efecto, cuando el interés del extremo activo para acudir en casación está 
                                                 
1 Auto del 18 de marzo de 2014. 
2 CSJ. AC 213 de 7 de octubre de 2004, reiterado en AC 215 de 2019 exp. 771. 
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dado por el monto de las pretensiones frustradas en segunda instancia, 

bien porque el ad quem revoca lo otorgado en primera, niega lo que el 

recurrente aspiraba de más o, como en el presente caso, confirma la 

negativa total, en principio basta observar el valor en dinero de las 

mismas, de ser necesario, actualizadas a la fecha del fallo.  

 

Sin embargo, tratándose de aspiraciones originadas en daños 

inmateriales, la jurisprudencia ha morigerado este planteamiento, en 

cuanto ha descartado que sea suficiente tener en cuenta la cifra que el 

recurrente no obtuvo, sino que, dentro de ese límite, debe mirarse 

lo que de ordinario la jurisprudencia ha concedido para 

indemnizar perjuicios semejantes, a la luz de las circunstancias 

especiales del caso»3. (Resalto del Despacho) 

 

Lo anterior, “(…) A diferencia de las reclamaciones de linaje patrimonial, que 

sí cuentan para esa cuantificación con independencia de sus soportes jurídicos 

o fácticos” (auto AC1827 de 11 de mayo de 2022). 

 

2.4. Para determinar el agravio que se infiere a la parte recurrente - cuando 

esta es compuesta por varios sujetos procesales como acontece en este caso-

, debe tenerse en cuenta si se está en presencia de un litisconsorcio necesario 

o facultativo. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

en auto AC5133 de 02 de noviembre de 2021, reiteró:  
 

“[C]omo ya tuvo oportunidad la Corte de precisarlo en autos de 10 de 

septiembre de 1992 y 25 de mayo de 2006 (exp. 00249 01), cuando 

en la parte actora concurren varias personas, el interés o la cuantía para 

recurrir varía dependiendo de si son integrantes de un litisconsorcio 

facultativo, o uno necesario, pues en el primer caso, siendo que se 

consideran litigantes independientes, los valores reclamados no pueden 

ser sumados a efectos de estimar la cuantía del menoscabo que la 

sentencia les causa, ya que cada uno de ellos es titular de su propio 

interés, a diferencia del litisconsorcio necesario en el que sí representa 

un solo valor. Y como en este asunto los demandantes concurren 

integrando un litisconsorcio facultativo, la pérdida que reclaman debe 

sopesarse de manera individual o separada» (AC, 28 feb. 2007, rad. n.º 

                                                 
3 AC617-2017 del 08 de febrero del 2017. 
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2006-01954 y AC, 13 ene. 2011, rad. n.º 2002-00406-01, reiterado en 

AC2852-2015, 26 may. 2015, rad. n.º 2005-00295-01)”. 

 

3. Los demandantes Félix Armando Lobo Paternina y Yerlis Amparo Benítez 

Ayazo, en nombre propio y en representación de los menores Cristian y Diego 

Armando Lobo Benítez, promovieron el presente proceso declarativo de 

responsabilidad médica y conforman por activa un litisconsorcio facultativo, 

toda vez que así como demandaron conjuntamente, lo pudieron hacer de 

manera independiente, lo que significa que el interés para recurrir en casación 

en relación con cada uno de ellos es autónomo, esto es, lo constituye el agravio 

personal e individual padecido con el fallo que es objeto del ataque 

extraordinario. 

 

3.1. Precisado este punto, debe advertirse de entrada, que quien aspira a una 

mayor condena de entre el grupo de demandantes, es el menor Cristian Lobo 

Benítez -víctima directa-, respecto de quien se reclamó por perjuicios 

materiales la suma total de $700.000.000°° (por conceptos de daño emergente 

futuro y lucro cesante) y por perjuicios inmateriales, la suma total de 200 

smlmv, discriminados así: 100 smlmv por daño moral y 100 smlmv por daño a 

la vida de relación. 

 

En este orden, en aras de verificar si el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente es superior a los mil smlmv, se procede así: 

 

-En cuanto a los perjuicios materiales. Se actualizará4  la suma pretendida por 

dicho concepto, conforme a la siguiente fórmula. 

 

VP = VH x (I.P.C. actual/I.P.C. inicial)5: 

 

                                                 
4 Vale anotar que los demandantes, en el escrito de demanda, solicitaron la actualización de 

dichos rubros. 
5 Esta fórmula resulta coincidente con la expresada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, sentencia de 1 de septiembre de 2009, MP. Ruth Marina Díaz Rueda. Ref: Exp. 

N° 1300131030051995-11208-01. La fórmula e indicadores que se presentan son los 
siguientes: Vp = Vh x (IF/II) 

Vp es el valor presente que desea obtenerse; 
Vh es el valor histórico a indexar,  

IF es el índice final, que se obtiene del monto índice del IPC a la fecha presente o más reciente 
para indexar,  

II es el índice inicial del IPC, desde la cual se va a indexar 
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V = 700’000.000 x (118, 706  / 94,077)  

V = 700’000.000 x 1,26182 

V = $883’274.000 
 

-En cuanto a los perjuicios inmateriales: La suma pretendida por daño moral y 

daño a la vida de relación será llevada a pesos, así: $1’000.0008 x 200 = 

$200’000.000°°, lo que significa que, por cada concepto extrapatrimonial, el 

menor Cristián Lobo pretende la suma de $100’000.000°°.  No obstante, ha de 

reiterarse que “tratándose de aspiraciones originadas en daños inmateriales, la 

jurisprudencia ha morigerado este planteamiento, en cuanto ha descartado que 

sea suficiente tener en cuenta la cifra que el recurrente no obtuvo, sino que, 

dentro de ese límite, debe mirarse lo que de ordinario la jurisprudencia ha 

concedido para indemnizar perjuicios semejantes, a la luz de las circunstancias 

especiales del caso”. 

 

En ese orden, para abordar tal punto, debe tenerse en cuenta que, según la 

historia clínica anexa a la demanda, el menor Cristian Lobo padeció una 

“encefalopatía hipóxica isquémica”, sin que al proceso se haya arrimado un 

elemento probatorio diferente a la historia clínica que permita indicar la pérdida 

de capacidad laboral del menor o las reales consecuencias de dicho 

padecimiento en el caso de este. Lo anterior, para advertir, que la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia SC3919 de 08 de septiembre de 2021, al 

estudiar un caso de una niña dictaminada con una pérdida de capacidad laboral 

del 94.62%, que “presenta secuelas neurológicas de tipo motriz, intelectivo, de 

comunicación y percepción, todas de origen hipóxico – isquémico, según los 

exámenes realizados en la Clínica Los Farallones, es decir, por interrupción o 

disminución de la oxigenación y/o irrigación del cerebro que ocasionó su 

lesión”, determinó ajustado el reconocimiento de $50’000.000°° por perjuicio 

moral y $50’000.000°° por concepto de daño a la vida relación. En esa misma 

providencia, dicha Corporación, trajo a colación otros fallos, y expuso: “(…) 

en  asunto en el cual el paciente sufrió daño cerebral que le 

produjo deformidades irreversibles musculo-esqueléticas progresivas, al punto 

de generarle discapacidad severa con limitación funcional motora fina y gruesa, 

limitación funcional de comunicación, limitación en la participación y roles 

                                                 
6 IPC final. Mayo de 2022 (fecha sentencia) 
7 IPC inicial. Enero de 2017 (Fecha demanda) 
8 El salario mínimo a 2022 equivale a $1’000.000°° 
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sociales, que lo llevó a un estado de dependencia en sus actividades básicas y 

cotidianas de la vida diaria, la Corte tasó el daño a la vida de relación en 

$50’000.000 (CSJ SC16690 de 2016, rad. 2000-00196-01)”. Ahora, en la citada 

providencia SC3919, la Corte, al referirse a la cuantificación del daño moral, 

indicó “(…) Tampoco es próspera la solicitud de los accionantes que tiende a 

un incremento de ese rubro, toda vez que guarda simetría con fijación 

precedente que avaló la Sala, como quiera que en juicio en el cual falleció la 

paciente, producto de una responsabilidad médica, la tasación arribó a 100 

SMMLV para cada uno de sus padres, hijo y esposo, y 50 SMMLV para cada 

uno de sus hermanos (CSJ SC8219 de 2016, rad. 2003-00546-01); y en otro 

asunto en el cual el paciente sufrió daño cerebral que le produjo deformidades 

irreversibles musculo-esqueléticas progresivas, al punto de generarle 

discapacidad severa con limitación funcional motora fina y gruesa, limitación 

funcional de comunicación, limitación en la participación y roles sociales, que 

lo llevó a un estado de dependencia en sus actividades básicas y cotidianas de 

la vida diaria (CS SC16690 de 2016, rad. 2000-00196-01), la Corte mensuró el 

daño moral en $50’000.000”. 

 

Por lo tanto, en atención a los elementos de juicio obrantes en este asunto, en 

el que ni siquiera se acreditó el porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

para el menor o un dictamen que efectivamente dé cuenta de la extensión del 

problema físico que padece, a lo sumo, como tasa máxima, se tendrá la suma 

de $50’000.000°° por daño moral y otros $50’000.000°° por daño a la vida de 

relación, para efectos de calcular el interés económico para recurrir. 
 

3.2. Así, al sumar $883’274.000 (perjuicios materiales) + $100’000.000°° 

(perjuicios inmateriales), se advierte que  el detrimento que ocasiona la 

providencia confutada en casación al precitado demandante Cristian Lobo 

Benítez ($983’274.000), no alcanza el interés mínimo exigido en la ley 

($1’000.000.000), lo cual, evidentemente, es extensivo para los demás 

impugnantes, en tanto las pretensiones de estos eran menores, por lo que 

ninguno de ellos cumple el requisito del interés para recurrir en casación. 

 

3.3. Así las cosas, el recurso de casación no será concedido, pues el extremo 

impugnante carece del interés para recurrir, debido a que no alcanza el rango 

determinado en la ley para cuestionar esa providencia por medio del recurso 

extraordinario. En efecto, era menester que los recurrentes en casación 
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acreditaran una afectación o desventaja patrimonial derivada de la resolución 

adversa que superara los 1000 SMLMV, y lo cierto es que así no aconteció. 

 

4. Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: No conceder el recurso de casación 

interpuesto por los demandantes en el asunto de la referencia.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


